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AKTICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
MINISTERIO D E HACIENDA. 

Núm. 416. 

Visto el expediente formado en esa Dirección 
general á consecuencia de las observaciones he
chas por el Inspector general de carabineros del 
Reino con el fin de evitar las molestias y entorpe
cimientos que sufren los viajeros en los reconoci
mientos de sus equipajes en ésta Corte y otras ca
pitales de provincias interiores: 

Y considerando, 1.° Que por la legislación 
vigente es absolutamenie libre la circulación de las 
mercancías lícitas por lo interior; 

2. " Qüe son de lícito comercio los tejidos 
prohibidos de algodón y sus mezclas si satisfacen 
dobles derechos y han sido presentados al despa
cho en las Aduanas en el concepto de permitidos^ 

3. ° Que autorizado el traficante á desprender
se de los sellos y documentos que acompañan á 
las mercancías por la zona fiscal después de en
trar en la libre, sería imposible calificar los artí
culos prohibidos de la clase de tejidos que habían 
sido habilitados á comercio,-

Y 4.° Que estando suprimidas las actuaciones 
de Aduanas por todos conceptos en lo interior, y 
á la voluntad de ios traficantes presentar ó no sus 
mercancías en las dependencias del Gobierno, i n 
siguiendo el espír i tu del art. 3." del R e a l decreto 
de 18 de Diciembre de 1 8 5 1 ; S. M . la Re ina , 
de conformidad con lo manifestado por esa Direc
ción general, después de haber oído á las de con
tribuciones indirectas, rentas estancadas, se ha dig
nado declarar libre la cireniaeion , por lo interior 
del Reino, de toda clase de mercanchs, así l ícitas, 
como i l íc i tas , quedando por con;;ectiení.'ia de esta 
disposición reducida la acción l i i . ' a i en ¡as provin

cias interiores á ios efectos estancados y á los que 
devengan derechos de puertas. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y fines consiguientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 17 dis 
Agosto de 1852.=Bravo Murillo.=Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles. 

Núm. 4 '7-

MINISTERIO DE F O M E N T O . 
Agricultura. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido d bien disponer 
que se recomisinde á las dependenchs de este Minis
terio la obra que con el t í tu lo de Diccionario est¡i~ 
distico de todas los pueblos de Espiiñn y sus islas 
adyacentes &c. ha publicado D. Rjf ie l T.irn.'irit do 
Plaza. Es este libro de conocida utilidad , no solo 
por su método, sino porque presenta rcuoilos datos 
muy ¡ m p o r t a n t e i para la admin i s trac ión , que de 
otro modo sería precho buscar en diversas obras , y 
que sulo se encontrari-in después de prolij is indaga
ción es. 

• De Real órden lo digo á V. . . . para su conoci
miento. Dios guarde á V . . . . muchos años. S ui Ilde
fonso 30 de Agosto de 185-2.izRey tieso. — Sr 

Núm. 4 1 8. 
Agricul tura.—Circular . 

La eofermedad que í.e ha desirroHaJiS en los v i 
ñedos de algunas p r o v t ü c u s de la Peofnsti!» Iri l la
mado la -atención de este iMkisterio, que d«&¡lc 
go ha adoptado las <!i«posi:t.inrs conveiiicr.t.'S para 
tviiar que se prop.-j^uc ti contagio. Con ti oí.jet;) cíe 
conocer co.ilcs san las verdaderas cansas d d mal y 
los mejores medios de remediarle, !a Rvitt.s (Q. D. G.) 
se lia servido disponer, que oyendo V . S. cs.a Junta 
de an¡riculuira y Sociedad ccotu'imiua, tr.fofuv.' o m i 
to se le ofrezca y pareica acerca de la expresada 
enfermedad. 

De Real órden lo digo & V . S. para su conect-
miento y ifV.'.tos con<iÍ8uieoies. Dios guarde i V. í \ 
mtich-s afms. San Ildefonso 30 »lc •••.:<> &i t¡'-;2. 
~ Re)1'leso. "_S . ü -abetaadur Ue U p.oviiuia de.... 



ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO MUNICIPAL DE Í.FON. MES DE JULIO DE tSSa. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos múniciptiles éorrespondiente al expresado mes , que comprende las existen
cias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el 
mismo á las obligaciones del preiupueslo. 

CAtíGO. Reales vellón. 

Productos de propíos deducidas las contribuciones y el áo por ioó . . . . . . . . . . . Si2C'S 12 
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.564 29 

Total cargo. . . fts. vn. att770 7 

DATA. " Persánal. Material. TOTAI.. 

Ait. J.0 Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de oficina. . 4,888 31 245 3 SiI34 
Conseir'vacion y reparación de la ca'sa de Ayuntamiento. . . . » 2,000 2,000 

Art. 3.° Ahimbrádo-. •. 2,54;» i»S3o 4 5*072 4 
Limpieza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 » 248 
Arbolado. $48 » 248 

Art. 4.0 Instrucción pública.--Sueldos de los maestros y demás dependientes. 1,273 » *>2?3 
Gastos de las escuelas.. . . . . . . . . . . . . . . » log 12 105 12 

Art. 6.° Conservación y reparación de los edificios del comun » 2,011 9 2 ,oti 9 
Art. i r . Imprevistos. •. •. •. . •. . . ,» 4.782 25 4.7Í?2 25 

Alcance del mes anterior.. . >» '1487 1 

total data. . . . . . . Rs. vn. r),t99 31 11,67419 2^.361 17 

RESUMEN. 

Importa el cargo.. . . . . . . . . . ¿r,770 7 
IderJl la data. -. •. •. . . •. . . . •. 22,361 17 

Alcance contra los fondos paira el mé's 'siguiente. . s9 ' ' 0 

De forma que importando el cargó Veinte y ún mil setecientos seténta rs., siete thr's. y la data veirtte y 
dos mil trescientos sesenta y un rs. 17 rVlrs. segúrt queda espretado, 'resulta ün alcance de quinientos noven
ta y un rs. diez mrs. de que me dataré 'en la cuenta riel próximo mes de Agosto-. León J4 de Agosto de 
1852.=EI Depositario, Sebastian D¡e¿ Miranda-.—Está conformé : El Gefe de la Sección de Contabilidad, 
Sotero RiccnV." B.°—El Alcalde, Felipe F. Llamáiarés. 

DISTRITO MUNICIPAL DE VALbÉfÍELAGO. MES DE ¿üt io t i »85a. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las existencias 
gue resultaron en fin déí anterior, las cantidades recaudadas en él de la fecha y lo satisfecho en el mis
mo á ¡as obligaciones dél presupuesto. 

CA^G0- ' Reales vn. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior.. . . . . . 260 
Total c a r g o . . . . . . . Rs. vm 260 

RESUMEN. 

Importa el Cargo.. . 260 
Idem la data. » 

Existencia para el mes siguiente. 

De forma que importando el cargo doscientos sesenta rs. y la data nada según queda expresado, resulta 
tina existencia de los doscientos sesenta rs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Agosto.. 
Valdepiélago 31 de Julio de 1852.=:El Depositario, Juan Arias.^V." B.'zrEl Alcalde, Juan Francisco Diez. 



D I S T R I T O M U N I C I P A L D E A S T O R G A . 
M I 

Mes de Julio de t í i j a . 

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que comprende las existen
cias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mis
mo á las obligaciones del presupuesto, 

C A R G O . nmJcsvn. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber: 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. . . . . . . 
Por idem sobre otros objetos 

3,562 i8¿ 
2,030 10 i 

Total cargo. . . . . . Rs. vn. " « 3 3 9 ' 6 

D A T A . Personal. Mnlcrinl. TOTAI,. 

Art. i ." Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de oficina. . 1,632 ir >» 
Quintas » . . . . . . 1 . . . >> 386 

Art. a." Policía de Seguridad 806 » 
Art. 3." Arbolado l ¿ o 17 » 
Art. 4." Instrucción pública.^Sueldos de los maestros y demás dependien

tes 333 12 . » 
Alquileres de edificios y su construcción » 11,569 

Art. 6.° Por coste y porte de piedra para aceras. . . . . . . . . <» 3,046 17 

1,63a i t 
3ÍI6 
V06 
i?o 17 

333 ' 2 

3,046 17 

Total data. Rs. Vn. 2,942 6 15^01 17 17.943 23 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo. 
Id. la Data. 

M ,339 "5 
«7^943 23 

Diferencia pafa el mes siguiente. 6,604 7 

De forma que importando el cargo once mil trescientos treinta y nueve rs. diez y seis mrs. y la data 
diez y siete mil nuevecientos cuarenta y tres con Veinte y tres según queda espresado, resulta una diferencia 
dé seis mil seiscientos cuatro rs. siete mrs. de que me dataré en la cuenta del próximo mes de Agosto. Astor-
ga 6 de Agosto de 1852. = El Depositario, Manuel de Caso.—Está conforme i El (Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Julián García Fernandez™V." B."r:El Alcalde, Angel Suquilvide, 

DISTRITO MUNICIPAL DE PONFERRADA. MES DR JULIO DE 1852. 

EXTRACTO-rf? la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que comprende las existen-
, cias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el 
. mismo á las obligaciones del presupuesto. 

" CARGO. Reales vn. 

Productos de propios deducidas las contribuciones y el 20 por 100. . . . . . . . . . 
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos : 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, i saber: 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. 148 "( 
Por idem sobre otros objetos 2,108 2 i 

TOTAL CARGO Rs. vn. 

53» 27 
2,339 13 

2,256 9 

5. '34 ' 5 

DATA. l'crsonnl. Materinl. TOTAL. 

Art. i." Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de oficina. . . 
Suscripciones 
Quintas 

Saldo en mi favor en fin de Junio último 
Art. 3.0 Alumbrado 

Instrucción pública.-Sueldos de los maestros y demás dependientes. 
Conservación y reparación de los edificios del comuo 
Cargas • • 

2,780 S» 
« 5 ' 

10 
14 

Art. 4. 
Art. 6. 
Art. 9 

504 
375 
243 

i,07S 
59 

JO6 

30 
10 

2,338 
«Si 
S04 
375 
243 

1,075 
59 

106 

20 
' 4 

3o 
to 

Total data.. Rs. vn. 5,143 6 2to 5,353 



&42 
R E S U M E N . 

Importa el cargo. 5.'34 '5 
Idem la data 5.353 6 

Existencia para el mes siguiente. -2JLL2S 

ü e forma que importando el cargo cinco mil ciento treinta y cuatro rs. quince tnrs. y la data cinco mil 
trescientos cincuenta y tres rs. seis mrs. según queda espresado , resulta un alcance de doscientos diez y 
ocho rs. veinte y cinco mrs. de que me dataré en la cuenta del próximo mes de Agosto. Ponfcrrada 3: de 
Julio de 1853.= E1 Depositario, José V-alcarce.zrEstá conforme: El Gt-fe de la Sección de Contabilidad, Ra
món Valcarce Arinesto.=.V.0 B."=E1 Alcalde, Antonio Valcarce Morete. • 

Administración de rentas eclesiásticas del Obis
pado de Astorga, 

Por disposición del limo. Sr. Obispo, se ar
riendan en pública subasta los frutos dé bienes de
vueltos en virtud del Concordato, pertenecientes á 
Comunidades religiosas de la Diócesis, y Abadía 
de Vil la franca que á continuación se espresan. 
Los hacimientos darán principio en esta ciudad eí 
dia veinte del corriente mes con sujeción al pliego 
de condiciones que se pondrá de manifiesto á los 
licitadores. Astorga l.u de Setiembre de 1852.= 
Matías Arias. 

Monjas. 

Monasterio de Carrizo. 
Id. de Villoría. 
Id. de San Miguel de las 

Dueñas. 
San José de Villafran-

ca. 
La Anunciada de id. 
La Concepción de id. 
Santi-Spíritus de Astor

ga-
Santa Clara de id. 
Concepción de Ponfer-

rada. 

Frailes. 
Monasterio de Espina-

reda. 
Carracedo. 
Montes. 
Santo Domingo de As-

torga. 
Id. de Palacios. 
Cármen de La Bañeza. 
Santo Domingo de Lu

go. 
Priorato de Vilela. 
Id. de Pereje. 
Cofradía de la Trinidad 

de Villafranca. 

jikaldia constitueional de J^illadangos. 

Para que la Junta pericial de este distrito mu
nicipal pueda formar el amillarnirúcnto qun lia de 
servir de base para el reparlimiento de la contri
bución territorial correspondiente al próximo año 
de i853, se previene que todas las personas que 
posean en él fincas rústicas y urbanas, ganados, 
censos, foros, y otra cualesquiera clase de bienes 
sujetos á dicha contribución, presenten sus relacio
nes en la secretaría de este Ayuniamienlo en tér
mino de 1 5 días á contar desde que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial, en la inteligencia que 
á los que no lo verifiquen se les juzgará por los 
antecedentes y noticias que la Junta adquiera, sin 
que quede á los morosos derecho de reclamación 
alguna. Villadangos 22 de Agosto de i 8 5 2 . ~ E I 
Presidente, José Rodríguez, 

LOTEÍUAS KACIOXALES. 

AVISO. 
I.a Dirección general ha dispuesto que el Sorteo que se ha 

de celebrar el .día 2 de Octubre próximo, sea bajo el rondo do 
1Í4 0U0 pesos, fuertes, valor de 30.000 billetes'á Knttnta y 
seis reales coda uno, de cuyo capital se distribuirán cu 808 pre
mios y 8 aproximaciones 108.000 pesos fuertes, en la forma si
guiente: 

rr.sos ITF.UTES. 

1. 
1. 
1. 
1. 
4. 

17. 
2*. 
30. 
so. 

678. 

de 30.000. 
de , lU.OOO. 
de. 
de. 
de. 
de. 
Ae. 
de. 
de. 
de. 

1.000. 
5U0. 
400. 

4.000. 
2 0i)O. 
Í.0Ú0. 
8 500. 

10.00(1. 
200. . . . . . Ü.Ü00. 
Í00 . 
40. 

808.. 
2 Aproximaciones de 3 Í0 ps. cada una 

para el número anterior y poste
rior al premio de 30.000: . . . 

2 Idem de 170 para idem al de 
10.000 

2 Idem de 100 para ídem al de 
4.000 

2 Idem de 80 para idem al de 
2.000 

5.00O. 
27.120. 

680. 

340. 

200. 

100. 
108.000 

Si el niimero t obtuviere alguno de los cuatro premios mayo
res, la aproximación anterior que corresponda á dicho premio 
será para el 30.000; y si fuere Éste el agraciado, la posterior se
rá para aquel. 

I.os 30.000 billetes estarán subdivididos en oclavos á doce 
reales cada uno, y se despacharán en las Administraciones 
de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguidn premio 
ó aproximación, y por ellas, y por los mismos billetes originales, 
pero no por ningún otro documento, se saturarán las snnanclas 
en las mismas AdmmisUacioues donde se hayan espendido, 
con la puntualidad que tienn anreditada la Dirección. 

Madrid 23 de Agosto dD JSjá.=i>Jariaiio de Zea. 

EI Viernes 4 del corriente se estravió en el 
Ravizo de la Robla un caballo pelo rojo, alzada 
6 cuartas poco mas ó menos, edad ? años, entero. 
L a persona que sepa su paradero dará razón en es
ta ciudad á l), Rafael Rodríguez , quien dará una 
gratificación y abonará los gastos. 

LEON : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miíiot). 


